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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS, PARA CELEBRAR UNA SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL
DÍA DEL EJÉRCITO MEXICANO

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, con fundamento en
los artículos 33 y 34, numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente:

CONSIDERANDO

I. Que el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso establece que la Junta
de Coordinación Política es el órgano en que se impulsan entendimientos y
convergencias políticas a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en
condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y legalmente le
corresponden;

II. Que, en el decreto número 720 del 22 de marzo de 1950, se declaró como el
"Día del Ejército" el19 de febrero de cada año, para conmemorar la creación
del Instituto Armado, conformado por las fuerzas militares terrestres y aéreas,
el Ejército Mexicano tiene como meta defender la integridad, la
independencia y soberanía de acción, garantizar la seguridad interior, auxiliar
a ta población civil en casos de necesidades públicas, realizar acciones
cívicas y obras sociales que tiendan el progreso del país y, en caso de
desastre, prestar ayuda para el mantenimiento del orden, auxilio de las
personas y sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas.

III. Que de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se faculta a esta Junta de Coordinación Política a proponer la
celebración de la sesión solemne.

Se somete a la consideración del Pleno, el siguiente
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ACUERDO

PRIMERO: La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión acuerda celebrar
una Sesión Solemne el día 17 de febrero del año en curso, con motivo del día del
Ejército Mexicano.

SEGUNDO: El formato de dicha Sesión Solemne, será el siguiente:

1. Declaración de quórum y apertura de la sesión solemne;

2. Hará uso de la palabra el representante del Ejército Mexicano, hasta por 10
minutos;

3. Intervención de todos los grupos parlamentarios representados en la Cámara
de Diputados, en orden ascendente y en dos intervenciones de 5 minutos o
una sola hasta por 10 minutos;

4. Hará uso de la palabra la Presidencia de la Cámara de Diputados;

5. Al concluir lo anterior, se procederá a entonar el Himno Nacional, y;

6. Posteriormente se pondrá a discusión el Acta de la sesión para proceder a
su clausura.

TERCERO: En el desarrollo de la sesión sólo tendrán lugar las intervenciones antes
descritas.

CUARTO: La logística y organización de la Sesión Solemne corresponderá a la
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

QUINTO: Se instruye a la Secretaria General, llevar a cabo las previsiones
necesarias para el ceremonial respectivo.

SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Parlamentaria.
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Palacio Legislatiy£Lde San Lázaro, Ciudad de México a 15 de febrero de 2022.
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